NICARAGUA Y SU HISTORIA

Cristóbal Colón y Catay

Karlos Navarro

En una carta descriptiva a los Reyes Católicos, fechada en Jamaica el 7 de julio de 1503, Cristóbal Colón, dice: “Llegué a tierra de Cariay adonde me detuve a remediar los navíos y bastimentos y dar aliento a la gente, que venía muy enferma. Yo que, como dije había llegado muchas veces a la muerte, allí supe de las minas del oro de la Provincia de Ciamba, que yo buscaba. Dos indíos me llevaron a Carambaru adonde la gente anda desnuda y al cuelo un espejo de oro, más no lo querían vender ni dar a trueque”.

Como se comprueba por el texto, Colón creyó hasta su muerte estar cerca de las opulentas tierras Asiáticas de Mangi y del Catay (China) y no en América.

El peso americano

Después del descubrimiento y la conquista en América se inicia la vida civil y administrativa. En ese período los indígenas comenzaron a conocer las monedas españolas. Sin embargo, como eran escasas al inicio, y tan reducidas las remesas de España para el pago de los empleados, procedieron los comerciantes de México a la factura de pequeños discos de oro o de plata, marcados con el peso del ducado o sea el “real de a ocho español”. Pero como tal signo carecía de la pureza metálica necesaria se falsificaron prontamente, y legítimos y falsificados le llamaron “pesos”, con cuyo nombre pasó a ser después unidad monetaria en las Repúblicas Americanas.

José Zepeda

A José Zepeda, lo mandaron a asesinar la noche del 24 de abril de 1837. Ejerció el cargo de Jefe de Estado veintiún meses. Sin embargo, le correspondió a él, realizar el primer intento de institucionalización republicana del Estado.

En el sector judicial, organizó la Corte Suprema de Justicia, promulgó el Código Penal, instauró el sistema de juicios por jurado.

En el sector educativo, reabrió y reorganizó las universidades de León y Granada. Reglamentó la enseñanza en todos los niveles y ramas.

Obligó a los sacerdotes a alcanzar algún grado universitario como requisito previo a su ordenación.

En lo económico, reformó el presupuesto de hacienda, y privilegio el sector agrícola. Estableció y reorganizó el tribunal de cuentas. En materia de seguridad prohibió la portación de armas a los civiles. Fundó el primer periódico oficial: Telégrafo de Nicaragua   

Cualidades del nicaragüense

En su libro “La cultura política del nicaragüense”, Emilio Álvarez Montalván, divide las cualidades del nicaragüense en positivos y negativas. Entre las positivas menciona: a) Facilidad verbal para comunicarse y viva imaginación, b) Voluntario al trabajo duro, c) Hospitalario, solidario con la familia, d) Trato sencillo y amistoso. Entre las negativas tenemos: a) Impuntualidad, b) Fabulación y mentira, c) Trato confianzudo, d) Inconstancia.

El peso nicaragüense

En Nicaragua, la palabra “peso” mereció el Decreto Legislativo del 21 de junio de 1926, publicado en La Gaceta del 2 de julio de ese mismo año, por el que se estableció que dicha palabra “peso” equivale al nombre de “córdoba” dado a la nueva moneda de la Ley monetaria del 20 de marzo de 1912, insertado en la Gaceta Oficial del 30 de marzo. Se tomó el hombre de Córdoba “ como homenaje al segundo apellido del Capitán Francisco Hernández de Córdoba, conquistador de Nicaragua y fundador de las ciudades de Granada y de León en 1524.

Prohibición del cacao como moneda

La circulación del cacao como moneda se prohibió en Nicaragua por Decreto Ejecutivo del 29 de marzo de 1869, en el que se designa ese producto con el nombre popular de “moneda chilacate” –recibía también el nombre de “Moneda Curra”-. Sin embargo, se hizo imposible evitar su circulación, por la falta de pequeño numerario, aunque desde 1840 se había iniciado en Nicaragua la circulación de los centavos de los Estado Unidos de América, lo mismo que de sus otras monedas.

El cacao, como moneda desapareció entre 1898 y 1900, al aparecer los billetes de 5 y de 10 centavos y las monedas de cupro-níquel de 5 centavos, emitidas por el gobierno del General José Santos Zelaya.
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José Nuñez

Karlos Navarro

José Nuñez realizó sus estudios de primaria y secundaria en León. En Chile se graduó de Médico y Cirujano. Fue catedrático de la universidad de León.

Nuñez fue Jefe de Estado en dos ocasiones, 1834/35 y 1838/40.

En su primer periodo, no fue electo por elección popular, sino por circunstancias especiales; ya qué al no realizarse elecciones al finalizar el periodo de Dionisio Herrera, el consejo representativo del Estado se vio obligado a nombrar un encargado del Poder Ejecutivo, cargo que recayó en José Nuñez. Después de su nombramiento, se inicio una guerra civil que duro cuatro meses.

El 21 de febrero de 1835, terminó su periodo de gobierno, y resultó electo José Zepeda como Jefe de Estado, y José Nuñez, como Vice-Jefe. Zepeda fue asesinado el 25 de enero de 1837. La Asamblea legislativa eligió como jefe de Estado a José Nuñez, y como Vice- a Joaquín Cosío.

La moneda federal

En el año de 1924 por el Decreto legislativo del 19 de marzo se prohibía  “la acuñación de toda clase de monedas con el busto, escudo de armas u otros cualesquiera emblema que sean propios y distintivos de la monarquía española”.(art. 1)

El Decreto disponía que en el anverso de las monedas de plata, que se acuñen en lo sucesivo, “aparecerá figurada al natural, una cordillera de cinco volcanes, y al lado derecho un sol comenzado a descubrirse por detrás de la misma cordillera. La leyenda circular será: República del Centro de América y entre el principio y el fin de ella estará indicado en números arábigos el año de la acuñación (art. 3).

“El grabado del reverso presentará un árbol como emblema de la libertad. A los lados del tronco del árbol se colocarán el número y cifra que denoten el valor de cada pieza: en la circunferencia, la inscripción. Libre Crescas Fecundo, y las letras iniciales de los hombres del ensayador, y del lugar donde hubiere verificado la monedación, y los números que indiquen la ley de la plata, o de oro, según sea la moneda”.

El grabado del árbol, representaba a una “ceiba”: árbol sagrado y cosmogónico de la teología indígena, dedicado al Dios Quetzalcóatl, y sostenedor de los cuatros ángulos del Mundo, con su follaje del poder y de la ciencia aborígenes.

William Walker

Willian Walker, se bachillero en Alemania. Inició la carrera de Medicina en París, y no se graduó. Ejerció la carrera de abogacía, sin ser abogado, y la de periodista sin ser periodista.

Sin reconocimiento alguno, ejerció la presidencia de Nicaragua a partir del 12 de julio de 1856. Una de sus primeras medidas fue el decreto confiscatorio de las propiedades de aquéllos a quienes consideraba sus enemigos políticos.

El 14 de julio de 1856, decretó el uso de los idiomas español e inglés en todos los documentos oficiales. Restableció la esclavitud en Nicaragua.

Walker y su ejercito fueron derrotados en Rivas, por los ejércitos nacionales el 1 de mayo de 1857.

José Madrid

José Madrid murió en México el 14 de mayo de 1911, a la edad de 44 años. Era abogado de profesión. Durante la administración de José Santos Zelaya, se desempeño como Ministro de Gobernación, de Relaciones exteriores, Presidente de la Asamblea Nacional y Magistrado de la Corte Suprema de Justicia Centroamericana.

El 20 de diciembre de 1909, fue electo Presidente de la República por la Asamblea Nacional, para que concluyera el periodo de Zelaya.

Bajo las presiones del gobierno de los Estados Unidos, de no ser reconocido como Presidente, renunció a está el 28 de agosto de 1910.

Sus restos fueron repatriados 2l 29 de noviembre de 1965.

El liberalismo de los 30 años

Emilio Arvarez Lejarsa en su artículo El liberalismo de los “30 años”, escribe: “Los cinco varones que rigieron el país durante el periodo histórico llamados de los 30 años: Guzmán, Cuadra, Chamorro, Zavala, y Cárdenas, sintieron la necesidad de remozar las ideas conservadoras, y sin querer, enderezaron a su Partido hacia el liberalismo”.

Vicente Cuadra

Los dos hechos más importantes de la administración de Vicente Cuadra (1871-1875), fueron: el intento fallido de entenderse con el rey mosco, para lograr la unión con la mosquitia, y el haber acogido a los jesuítas expulsados de otros países centroamericanos.

Durante su periodo de gobierno, afronto varios levantamientos de los martinistas. Estos hechos lo obligaron a pedir prestamos, que endeudaron al país.

Vicente Cuadra, se le consideró un presidente ingenuo; entregó el poder el 1 de marzo de 1875.

Liberales ambiciosos

Carlos Cuadra Pasos en su libro “Historia de medio siglo”, escribió que “una minoría, formada por jóvenes inteligentes, audaces y sin escrúpulos, aceleró al manso liberalismo de los últimos gobiernos de los 30 años...la teoría liberal dominaba la mente de los jóvenes conservadores, al extremo de tenerse como signo de inteligencia, las ideas liberales, y de retraso el pensamiento católico.

Fernando Guzmán

Fernando Guzmán, fue hijo ilegítimo de Rosa Guzmán y del cura Camilo Solórzano. 

La elección de Guzmán como presidente de la República - 1867-1871 – fue una imposición de Tomás Martínez. Sin embargo, aunque era militante conservador, era en realidad inclinado a las ideas liberales. 

Aunque tenía claridad política de que debía de implementar una política de conciliación, paz y estabilidad desde el gobierno, Guzmán no la pudo implementar, debido a que no logró convencer a los fusionistas y a los martinistas de su imparcialidad. Y esta fue la causa de la guerra civil, que terminó con un convenio de pacificación con la intermediación del Ministro de los Estados Unidos.

La cultura política del nicaragüense

El doctor Emilio Álvarez Montalván, en su libro “La cultura política del nicaragüense”, escribe que los elementos básicos de nuestra cultura son: a) Heteronomía: es la actitud que da por sentado que el centro de las decisiones y oportunidades del hombre (o del país) están fuera de la persona, es decir, sometido a un poder ajeno.  b) La desconfianza: Esa actitud de recelo permanente, es típica de países que han sufrido por mucho tiempo un clima de inseguridad, provocado a su vez por la inestabilidad y la ingobernabilidad. c) Exclusión: es el mecanismo para controlar, de previo, al adversario en la arena política, en vez de medirse con él en una justa electoral o intentar al menos transar con aquél. Los mecanismo usados para su exclusión son: cárcel, censura hostigamiento, confiscaciones, etc. d)Sentido mágico de la vida:  Conforme a ese enfoque, los problemas se resuelven por mecanismos fuera de la lógica racional, para manejarse por la suerte, los amigos, lo milagroso, lo caprichoso, etc.

El fracaso del liberalismo

En Centroamérica, según las palabras de la historiadora Lowel Gudwdsun el liberalismo fue tan “irónico como trágico”. Entre las tragedias conocidas menciona el fusilamiento de Morazán hasta el fiasco de Walker. Entre las ironías del liberalismo está la tendencia al radicialismo social, el cambiar de bando aún dentro de sus propias afiliaciones partidarias, la incapacidad de los dirigentes de articular un programa creíble para construir la nacionalidad, y una identidad nacional y por último el liberalismo esquivó todo planteamiento directo acerca de la “cuestión indígena”.                            

Fruto Chamorro

Fruto Chamorro –quién durante gran parte de su vida se llamo Fruto Pérez, hasta que su padre antes de su muerte lo reconoció- era hijo ilegítimo de la guatemalteca Josefa Pérez y de Pedro José Chamorro Arguello.

Estudio su Bachillerato en Guatemala, entre los años de 1803 y 1807. Su carrera política la inicio como Diputado a la Asamblea estatal. Después fue Senador, Supremo Delegado de la Confederación Centroamericana, Prefecto y gobernador militar del Departamento de Oriente (Granada), Ministro de Hacienda, Comandante General de Armas, y el 1 de abril de 1853, tomó posesión como Supremo Director de Nicaragua. 

Una de sus primeras medidas como Supremo Director fue convocar a una Asamblea Constituyente, con el objetivo de reformar totalmente la Constitución de 1838. El 30 de abril se promulgó una nueva Constitución. Sin embargo, los diputados de occidente –expulsados del país en noviembre de 1853- se opusieron a la nueva Constitución, debido a que aumentaba el periodo constitucional de gobierno, suspendía las garantías constitucionales, y concentraba todo el poder, incluyendo el judicial, en el Presidente de la República.

Fruto Chamorro, después de promulgada la Constitución en 1854, de forma fraudulenta se hizo elegir Presidente de la República, violando su propia Constitución y dando así el primer golpe de estado en la historia de nuestro país. Nicaragua, nuevamente se hundió en el caos y la guerra civil.

Fruto Chamorro murió a los  51 años de edad, en su cama el 12 de marzo de 1855.

La Costa Atlántica

Se denomina Costa Atlántica de Nicaragua a la región oriental del país que se extiende desde Cabo Gracias a Dios hasta San Juan del Norte en el litoral del Mar Caribe, y una penetración hacia el oeste de 150 Kms. aproximadamente; por este lado limita con los departamentos de Jinotega, Matagalpa, Boaco y Chontales, y con el Lago de Nicaragua. Abarca una superficie de 66,542 Kms2, que equivale al 56 por ciento del territorio de Nicaragua.

Los Ramas

Los ramas  es el más pequeño de los grupos étnicos de la Costa Atlántica. Las crónicas de los siglos XVI y XVII, no mencionan a los ramas. Solamente fueron reportadas en el siglo XVIII. 

Los ramas para evitar ser capturados por los mísquitos, que los vendían a los ingleses, los ramas debieron trasladarse de un lugar a otro en busca de refugio.

Actualmente tienen su asiento en Rama Cay, una pequeña isla de la bahía de Bluefields; cuentan, asimismo, con núcleos pequeños en Wiring Cay, Monkey Poin, Cane Creek y Punta Gorda.

Sumus

La población sumus se encuentra dispersa en una región que abarca desde el río Grande de Matagalpa en Nicaragua hasta la cabecera del río Patuca, en Honduras.

Los mísquitos saquearon, capturaron y esclavizaron a los sumos en los siglos XVII y XVIII. Aun que la mayoría de los sumus viven en comunidades pequeñas y aisladas, existen algunas comunidades grandes ubicadas en la cuenca del río Bamba como Wasakín, Fruta de Pan, Españolina, fundada algunas de ellas con la ayuda de los misioneros morabos.

Es posible distinguir tres grupos linguísticos: a) los sumus-panamahkas, con 2, 000 personas. B) los sumus-twahkas, que habitan a orillas de los ríos Bambana y Bocay, suman 1, 000 personas y la comunidad más grande es Wasakín, en Zelaya Central. C) los sumus-ulwas, que viven dispersos a lo largo del río Grande de Matagalpa y Prinzapolka, y sus afluentes, totalizan unas 1, 6000 personas.

Mísquitos

La población mísquita vive dispersa en el litoral Caribe de Honduras, Nicaragua y Costa Rica. En Nicaragua, la mayoría vive, desde Cabo Gracias a Dios, en el Norte, hasta Laguna de Perlas, en el sur. También viven mísquitos alrededor de los poblados mineros de Siuna, Rosita y Bonanza.

En la actualidad los mísquitos, constituyen el grupo más números de los que pueblan la Costa Atlántica.

En 1981, el gobierno sandinista, forzó el desplazamiento de unos 21, 000 habitantes de las comunidades mískitas del río Coco, en la frontera de Nicaragua con Hondura. Ante esta medida los mískitos tomaron las armas, para defenderse, de lo que ellos consideraron un sacrilegio a sus tradiciones.

Creoles

Se denomina de esta forma a los descendientes de africanos (esclavos, cimarrones y libertos) mezclados en diverso grado con otras razas.

La inmigración de africanos se remonta, a la llegada de los primeros bucaneros europeos en el siglo XVI a Bluefields, Laguna de Perlas y Cabo Gracias a Dios. La inmigración se hizo permanente tras la creación de la Compañía de la Isla de Providencia, en 1633, Que. trajo esclavos como fuerza de trabajo para sus plantaciones.

Cuando en 1787 los ingleses desalojaron la región en cumplimiento del Tratado de Versalle con España, muchos esclavos quedaron en la Costa. 

Luego vino la inmigración de jamaiquinos, y posteriormente con los enclaves bananeros en el siglo XIX, llegaron inmigrantes desde las Antillas.

Actualmente la población creole tiene su centro principal en la ciudad de Bluefields; otros centros importantes son: Puerto Cabeza y Laguna de Perlas.

Garífonas

Poseen características culturales y linguísticas de los amerindios que habitaban las Antillas menores en tiempos de la conquista europea. Después de la llamada “guerra caribe” de 1795 a 1797, en San Vicente, los ingleses, que dominaban la isla, trasladaron a los caribes negros sobrevivientes a la isla de Roatán en la bahía de Honduras. Las condiciones crueles del traslado motivaron que más de la mitad de los casi 4, 400 que iniciaron el viaje, perecieran durante el trayecto, y sólo unos 2, 000 llegaran a Roatán.

A principios del siglo XIX los caribes empezaron a establecerse en tierra firma, en la costa norte de Honduras, atraídos por mejores oportunidades de trabajo y dinero.

La migración de una parte de la población hacia Laguna de Perlas y Bluefields tuvo lugar durante treinta años a partir de la década de 1880, por el auge de la extracción de caoba y de las plantaciones de banano en esa área de Nicaragua.

Libros prohibidos

Desde la primera mitad del siglo XVI la corona española, va a prohibir y controlar la producción y circulación de libros. La prohibición en un primer momento es amplísima; se va a incluir en ella, a la literatura de imaginación, al teatro y la novela profanos, y quedarán únicamente fuera, los referentes a la historia y a la literatura sagrada.

Los órganos encargados del control de libros van a ser la audiencia y la Inquisición, que nombra Comisarios específicos en los principales puertos del Reino.

Doctrina subversiva

A partir del año de 1770, aumenta el número de libros acusados de contener doctrina política subversiva, antirreligiosa, lasciva o anónima.

En un informe de la Inquisición, se lamentaba de que los libros prohibidos, “corren clandestinamente...,se buscan a todo precio, se leen con ansia y con anhelo, y sin la menor licencia gustan hasta las damiselas y jóvenes su doctrina con aquella hambre que excita con su apetito desarreglado la misma novedad y prohibición”. 

Así, en América en el siglo XVIII, eran conocidos, leídos, comentados e incluso algunos enseñados, Descartes, Newton, Locke, Voltaire, Leilnitz, Montesquieu, Rousseau, Bacon, Copérmico, Gassendi, Bayle, Condillac, Fradt, Buffon, Lavoisier, Laplace.

Benito Díaz de Gamarra, explicaba a Descarte en  contra de la escolástica en la universidad, por lo cuál fue separado de la cátedra.
Inventario de libros de la Inquisición

En el “Inventario de los Documentos, libros y estampas del Comisario de la Inquisición en Guatemala”, podemos detectar los libros que el tribunal recogió en Guatemala, y se puede reconstruir las fuentes de información de la época.

Entre los libros más populares y prohibidos por la Santa Inquisición tenemos: Cartas de Abelardo y Eloísa, La destrucción de las indias de Fray Bartolomé de Las Casas, New Survey of tre West Indies de Tomás Gage, Curso de Estudios de Condillac, Memorias para la historia del Jacobismo de Barruel, Productions Academics de Joan Gotlieb, Viajes del joven Anacansis de Juan Jacobo Bartelemi,, Napoleón o el verdadero Don Quijote de Europa, Noches Lúgubres de Cadalzo, Sucesos de Maximiliano Robespiere, Causas de la revolución francesa de Lorenzo Erbas, Entretenimientos de Pohcir de Mabley, Diccionario universal de la política de Mr. Erzar, La Henriada de Voltaire, Ciencia de la legislación de Filanguieri, Principios de la Moral de Juan Francisco Soza, entre otros.
Rousseau el autor más tenido en la Colonia

Entre los autores más temidos, por la Santa Inquisición estaba Juan Jacobo Rousseau. En una denuncia interpuesta, ante el Santo Oficio Don Pedro Campo y Arpa, el 5 de Diciembre de 1804 se lee: “Hace ocho meses, oyó leer un capítulo de Contrato Social de Rosó (sic), en donde habla malisiosamente de muestra Santa Religión catholica, cuio libro estaba en poder de don Pedro Darrigol”.

En la misma denuncia aparece que Darrigol, estaba en esa época en la ciudad de Guatemala y que tenía “proyectado viaje a Manila por esos días; y como consecuencia de la misma, se consigna que el libro fue quemado”.
La influencia norteamericana en las constituciones Centroamericanas

La influencia norteamericana fue tan profunda, que las primeras constituciones centroamericanas incorporaron pasajes íntegros de la constitución de los Estados Unidos.

El doctor Pedro Molina, uno de los principales autores de la Independencia centroamericana, formuló conceptos substanciales que reflejaban las ideas jeffersonianas, estas fueron: 1) El supremos Hacedor creó a los hombres iguales, no dio derecho a unos para oprimir a los otros. 2) La libertad política es absoluta y no admite más ni menos. 3) Ningún hombre es igual a otro hombre libre, si no es dueño de sus acciones. 4) Todos los hombres nacimos iguales y todos debemos tener iguales derechos y cargas en la sociedad. 5) Yo nací libre, luego debo gobernarme a mí mismo, luego debo darme las leyes para gobernar, luego soy soberano de mí mismo.

Historia de mis libros

En el artículo, Azul, publicado el 6 de julio de 1913 en la Nación de Buenos Aires; y posteriormente recopilado en el libro que lleva por título “Historia de mis libros”, Rubén Darío escribe: “Cuando publiqué los primeros cuentos y poesía que salían de los cánones usuales, si obtuve el asombro y la censura de los profesores, logré en cambio el cordial aplauso de mis compañeros. ¿Cuál fue el origen de la novedad? El origen de la novedad fue mi reciente conocimiento de autores franceses del Parnaso, pues a la sazón la lucha simbolista apenas comenzaba en Francia y no era conocida en el extranjero y menos en nuestra América”.

Azul

Confiesa Rubén Darío en su artículo sobre “Azul” que éste libro se “imprimió en 1888 en

Valparaíso, bajo los auspicios del poeta de la Barrea y de Eduardo Poirier. EL libro no tuvo mucho éxito en Chile. Apenas se fijaron en él cuando don Juan Valera se ocupara en su contenido en una de sus famosas “Cartas Americanas” de “Los lunes del Imparcial”. “Ninguno de  los hombres de letras de esta Península, que he conocido yo, - escribió Valera- con más espíritu cosmopolita, y que más largo tiempo han residido en Francia, y que han hablado mejor el francés y otras lenguas extranjeras, me ha parecido nunca tan compenetrado del espíritu de Francia como usted me parece: ni Galiano, ni don Eugenio de Ochoa, ni Miguel de los Santos Alvarez. Y agregaba más adelante: “Resulta de aquí un autor nicaragüense, que jamás salió de Nicaragua sino para ir a Chile, y que es autor tan a la moda de París y con tanto chic y distinción, que se adelanta a la moda y pudiera modificarla e imponerla”.

